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Resolución RT 0243/2020 

N/REF: RT 0243/2020 

Fecha: La de la firma. 

Reclamante: Asociación Nacional para el Bienestar Animal (ANPBA) 

Direcció 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Liérganes. (Cantabria) 

Información solicitada: Copia Sentencias Juzgado 1ª Instancia y Audiencia Provincial sobre 

matanza del cerdo en Liérganes. 

Sentido de la resolución: INADMISIÓN. 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

v buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 24 de febrero de 2020 la siguiente 

información 

"Según he podido saber, por una «matanza del cerdo>> realizada en la Plaza de los Cañones 

de LIÉRGANES {Cantabria) el día 27.03.2016, el Partido PACMA presentó denuncia ante el 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN de Medio Cudeyo contra el Ayuntamiento 

de Liérganes. 

SOLICITO: - COPIA (pdf) del auto/sentencia del Juzgado de Instrucción de Medio Cudeyo -

COPIA (pdf) del auto/sentencia de la Audiencia Provincial de Cantabria, en caso de que se 

hubiese interpuesto recurso de apelación Con disociación de los datos de carácter personal 

que pudieran contener.". 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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derecho de todas las personas a acceder a la “información pública”, en los términos previstos 
en el artículo 105.b) de la Constitución7 y desarrollados por dicha norma legal. Por su parte, el 
artículo 13 de la LTAIBG 8 define la “información pública” como  

“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder 
de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

A tenor de estos preceptos, en suma, la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a 
información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige bien porque él mismo 
la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones que tiene 
encomendadas con el requisito de que se trate de un sujeto incluido en el ámbito de aplicación 
de la propia Ley. 

4. Una vez determinada la competencia de este Consejo para resolver la reclamación presentada, 
se debe hacer una consideración de carácter formal, puesto que su aplicación determinaría la 
inadmisión a trámite de la reclamación. En este sentido, cabe comenzar recordando que la 
Disposición adicional primera, apartado 2, de la LTAIBG9 regula los procedimientos especiales 
de acceso a la información. 

Esto es, la LTAIBG reconoce expresamente su carácter supletorio respecto de las materias que 
tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la información. Así el Criterio 
Interpretativo  CI/008/2015, sobre la aplicación de la disposición adicional primera de la Ley 
19/2013 sobre regulaciones especiales del derecho de acceso a la información pública señala 
que:   

“La disposición adicional primera de la LTAIBG vincula la aplicación supletoria de la Ley a la 
existencia de una norma específica que prevea y regule un régimen de acceso a la 
información, también específico. 

En consecuencia, sólo en el caso de que una norma concreta establezca un régimen 
específico de acceso a la información pública en una determinada materia o área de 
actuación administrativa, puede entenderse que las normas de la LTAIBG no son de 
aplicación directa y operan como normas supletorias. En opinión del Consejo, la mencionada 
disposición adicional tiene como objetivo la preservación de otros regímenes de acceso a la 
información que hayan sido o puedan ser aprobados y que tengan en cuenta las 
características de la información que se solicita, delimite los legitimados a acceder a la 

7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&tn=1&p=20110927#a105 
8 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a13   
9 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#daprimera  
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misma, prevea condiciones de acceso etc. Por ello, sólo cuando la norma en cuestión 
contenga una regulación específica del acceso a la información, por más que regule 
exhaustivamente otros trámites o aspectos del procedimiento, podrá considerarse a la 
LTAIBG como supletoria en todo lo relacionado con dicho acceso. (…) 

Hay que tener en cuenta, finalmente, que la excepción prevista en la LTAIBG no realiza una 
enumeración taxativa de los procedimientos o áreas de actuación que cuentan con 
regímenes específicos, para no provocar, por ello, lagunas o introducir rigideces indebidas en 
el ordenamiento jurídico. Los regímenes mencionados en el apartado tres de su disposición 
adicional primera -el régimen específico de acceso a la legislación medioambiental,  
contenido en la Ley 27/2006, de 18 de julio, y el previsto en la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, sobre reutilización de la información del sector público- lo son a título de ejemplo 
y admiten la consideración de otros sectores, entre ellos estaría el contenido en los artículos 
23 a 32 del Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, que establece el sistema de 
Archivos de la Administración General del Estado o las disposiciones que, en concreta 
normativa específica, prevean la reserva en el acceso cuando se den determinados 
condicionantes (secretos oficiales, secreto estadístico) y algunos otros.” 

5. El objeto de la presente reclamación es la obtención de copia de una sentencia  del Juzgado de 
Instrucción de Medio Cudeyo y del auto/sentencia de la Audiencia Provincial de Cantabria, en 
caso de que se hubiese interpuesto recurso de apelación. 

A este respecto, la Ley 6/1985 de 1 de julio10, Orgánica del Poder Judicial en el artículo 234.2 y 
siguientes indica: 

“2. Las partes y cualquier persona que acredite un interés legítimo y directo tendrán derecho 
a obtener, en la forma dispuesta en las leyes procesales y, en su caso, en la Ley 18/2011, de 5 
de julio11, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
Administración de Justicia, copias simples de los escritos y documentos que consten en los 
autos, no declarados secretos ni reservados. También tendrán derecho a que se les expidan 
los testimonios y certificados en los casos y a través del cauce establecido en las leyes 
procesales. 

Artículo 235 

Los interesados tendrán acceso a los libros, archivos y registros judiciales que no tengan 
carácter reservado, mediante las formas de exhibición, testimonio o certificación que 
establezca la ley. 

10 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666&p=20190312&tn=2  
11 https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-11605-consolidado.pdf  
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Artículo 235 bis 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 236 
quinquies y de las restricciones que, en su caso, pudieran establecerse en las leyes 
procesales, el acceso al texto de las sentencias, o a determinados extremos de las mismas, o 
a otras resoluciones dictadas en el seno del proceso, sólo podrá llevarse a cabo previa 
disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto 
al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

En todo caso se adoptarán las medidas necesarias para evitar que las sentencias y el resto de 
resoluciones dictadas en el seno del proceso puedan ser usadas con fines contrarios a las 
leyes. 

Para continuar indicando el artículo 265 y siguientes: 

Artículo 265 

En cada juzgado o tribunal se llevará, bajo la custodia del letrado de la Administración de 
Justicia respectivo, un libro de sentencias, en el que se incluirán firmadas todas las 
definitivas, autos de igual carácter, así como los votos particulares que se hubieren 
formulado, que serán ordenados correlativamente según su fecha. Cuando la tramitación de 
los procedimientos se realice a través de un sistema de gestión procesal electrónico, el 
mismo deberá generar automáticamente, sin necesidad de la intervención del letrado de la 
Administración de Justicia, un fichero en el que se incluyan las sentencias y autos numerados 
por el orden en el que han sido firmados. 

Artículo 266 

1. Las sentencias, una vez extendidas y firmadas por el juez o por todos los Magistrados que 
las hubieren dictado, serán depositadas en la Oficina judicial y se permitirá a cualquier 
interesado el acceso al texto de las mismas. 

El acceso al texto de las sentencias, o a determinados extremos de las mismas, podrá quedar 
restringido cuando el mismo pudiera afectar al derecho a la intimidad, a los derechos de las 
personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda, así como, con carácter general, para evitar que las 
sentencias puedan ser usadas con fines contrarios a las leyes. 

2. Los secretarios pondrán en los autos certificación literal de la sentencia.” 

En definitiva, teniendo en cuenta el objeto concreto de la solicitud que ha motivado la presente 
resolución, este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno considera que debe inadmitirse la 
reclamación presentada por , en nombre y representación de la 
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Asociación Nacional para el Bienestar Animal (ANPBA), al considerar de aplicación la 

disposición adicional primera punto segundo de la LTAIBG. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los antecedentes y f undamentos jurídicos descritos, procede INADMITIR la 

Reclamación presentada, por concurrir la causa prevista en el apartado 2 de la Disposición 

adicional primera de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobiernoll, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Lev 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicasll. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 el 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministrativaH. 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 

P.V. (Art. 10 del R.O. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

12 https:ljwww .boe .es/buscar /act. ph p ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=1&p=20181206#a23 
13 https:ljwww .boe .es/buscar /act. ph p ?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a 112 
14 https:ljwww .boe .es/buscar /act. ph p ?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9 
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